
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

Proceso:    Divisorio 
Radicado:   252903103002-2022-00119-00  

 
Se dispone inadmitir la presente demanda, de conformidad con lo previsto, 
en el inciso tercero artículo 90 del Código General del Proceso, para que 
dentro del término judicial de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
demandante subsane las siguientes falencias: 

 
En cuanto los anexos de la demanda: 

 
 Aporte avalúo catastral del inmueble objeto de división (Art. 26 CGP).  

 
 Aporte la Escritura 283 del 2 de julio de 1956 de la notaria de 

Fusagasugá a fin de verificar los linderos, conforme lo remite el 
Certificado inmobiliario del Predio. 
 

 Igualmente aporte la copia de la Escritura 1034 del 05-05-2009 
 
En cuanto al cuerpo de la demanda y al poder: 

 
 Incluya dentro de las pretensiones de la demanda, el porcentaje 

que corresponde a cada uno de los comuneros, habida cuenta que no todos 
tienen el mismo porcentaje de derechos.  

 
 
 Allegue con la subsanación un nuevo escrito incluyendo la 

corrección de la falencia señalada.  
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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